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PRECTOS DE SUSCRíPCTÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

SK LA. CAPITAL

Por un mes ..... ‘2*00 pesetas 
Por tres meses. . . 5*^50 *
Por seis meses. * . 10*50 »
por un auo........... 20*50 »

PDRKA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año...........24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
:: U FROÏINCIA DE LOGROÑO

.Sil PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AnvRRTRNCiA.—No .se admitirán, para la inserción, eoraunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
.satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de TRES cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
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IV X ,• u Ponínsu 1a Islas adyacentes, Canarias y territorios de n Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Las leyes obligarán ©n la P • ’ . a los veiníe días de .su promulgación, Ü El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderánlas sus- 
Africa sujetos a la leg^ promu gación el día H cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera

MiDisM É la
nï?reRTn 1 Superioridad en cumpiimiento de
JJ1ÍL.KK, i J 8 Orden de 24 de diciembre de

La Lucha Antivenerea ha al- 3. inversión de
cantado «" tos fondos asignados será justi-
una íffipcrtancia extraordima la y formalizada en el plazo
y ana eficacia i improrrogable de tres meses a
parte debida 2 ° „„„ I partir de la fecha de su percep-
racional délos ««’7““’® 5“® cj^n, con arreglo a lo dispuesto 
poco a poco * I en el artículo 70 de la ley de Ad-
a los Dispensarios, ’’ombres^mu 5 ministración y Contabilidad de 
•eres y niños que' tienen , , » jg juüo ¿le 1911 y Reglamento
que ver de las Ordenaciones de pagos:k°?o"sLnTgu"rv‘i;iÆ .« "«y®

dos Dispensarios de Higiene. 1891.

iugar fueron nombrados los con- i teriores abusos y acabar con los 
cursantes elegidos por las Corpo- ' ‘ ’ ’
raciones que a continuación se 
expresan, y pertenecientes al 
concurso de 28 de octubre ú timo

actuales, aclara y precisa, en la
Orden de referencia, los puntos 
abarcados por la citada disposi
ción ministerial.

(Gaceta del 30 del mismo mes), i por lo expuesto y aun cuando 
Esta D rección general, hacien- ' este Gobierno, adelantándose al 

do uso de la facu tad que le con- propósito, hiciera objeto de su 
actuación la materia de que se

do uso de la facu tad que le con
ceden las disposiciones 9.® y 13 
de la Orden de convocatoria

Pero quedaba un punto negro, ? 
mil veces denunciado por las Au- | 
toridades sanitarias y Médicos | 
afectos al servicio: era el origen । 
inconfesable de los fondos de que I 
se nutría la Lucha Oficial Anti- |

Artículo 4.” Las Diputaciones

mencionada, ha acordado desig
nar a los señores que seguida
mente se relacionan para ocupar 
los cargos de que se trata, ha
biendo tenido en cuenta al efec
tuar la designación las li.stas de 
preferencia formadas por las res
pectivas Corporaciones, prescin
diendo de aquéllos que fueron co
locados en el concurso citado y 
tomaron posesión de la Deposi
taría para la que fueron elegidos,

venérea y que no eran otros sino 
ios procedentes de la exacción de 
una cuota lúcnsual a las dm^ñas 
de las casas de prostitución. Este 
método de allegar recursos para 
el sostenimiento de una campaña 
sanitaria, constituía un baldón 
para la dignidad de un Estado y 
ha cabido a las Cortes Constitu
yentes el honor de hacer desapa
recer una disposición gubernati 
va tan bochornosa y denigrante,

provinciales y Ayuntamientos, 
capitales de provincia v pueblos 
EEœZE» !

continuarán colabnrando a los j Madrid, 7 de abril de 1932.— 
I servicios oficiales del Estado con j F! Director general, Gonsdles 
I subvenciones en la cuantía que j lApes.
i determinaba la Orden de 8 de * . -. .
I enero de 1929, y que serán pues- relación que se cha 
i tas a disposición del organismo Lnoivóe*'
I Central Antivenéreo por conduc- (Murcia).
I to de la Autoridad gubernativa. । Francisco Puertas Sán-
I Artículo 5. Las Comisiones , Molina de Segura (Murcia).
I permanentes de las Juntas pro- । 
i vinciaies de Sanidad y las Juntas j 
I municipales cesarán en la sdmi- í 
I ni st ración y organización que Ies Î 
? confería la Orden de 24 de di- 6

trata en Circular de 18 de mar
zo último—B. O. del día 19, nú
mero 34—reitera nuevamente a 
Autoridades y Empresas el exac
to cumplimiento y la justa inter
pretación de las autorizaciones 
concedidas al amparo de dicho 
Decreto en consonancia con las 
recientes instrucciones que, para 
facilitar su conocimiento y con el 
fin de que nadie pueda alegar 
ignorancia acerca de lo dispues
to, se transcriben en su parte 
dispositiva, bien entendido que, 
er todos ios casos de infracción 
que sean denunciados se proce
derá con el máximo rigor en la 
imposición de sanciones.

Logroño, 16 de «bril de 1932. 
. El Gobernador,* Sabino Ruis.

DonCristóbalZuloagaRomán, ’ V* * - .a-
He aquí las disposiciones dicta

das por la Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans

(Gaceta 8 abril 1932)

incluyendo en ios Presupuestos 
del Estado la partida correspon
diente que ha de sustituir a tan 
vergonzoso tributo, acabando así 
con la paradoja de que en ios 
momentos en que afortunada
mente para la cultura de nuestro 
pueblo las enfermedades vené 
reas ya no se llaman vergonzo
sas, quedase una sola vergüenza, _____ __  ___
la mayer de todas: la del sistema ’ Gobernación se dictarán 
de arbitrar los,recursos para la ' cuantas disposiciones sean preci- 
I ucha contra dichas plagas, “ ' * «• .:..... -

En vista de estas considera
ciones y a fin de dar adecuado y 
eficaz cumplimiento a las modi-

í ciembre de 1926 y demás dispo- 
i siciones vigentes.

I

Artículo 6.” Igualmente cesa
rá en sus funciones el Comité 
especial creado por la provincia 
de Bfircelona, por Orden de 3 de
julio de 1931. I

Artículo 7.® Por el Ministerio

UOItlEK^U OVIL
Traosportes por carretera

CIRCULAR
996

En el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha 15 del mes 
corriente y número 45, se inser
ta Orden comunicada de la Di-

ficaciones fundamentales que en 
la organización del Servicio Ofi 
cial Antivenéreo dispone los Pre
supuestos aprobados por las 
Cortes Constituyentes.

El Presidente de la República, 
de acuerdo con ei Conseje» de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación, decreta :

Artículo 1 ? Quedan suprimi
dos todos ios ingresos que en 
forasa de impuestos a las casas 
de prostitución o derechos por 
reconocimiento domiciliarios .se 
venían haciendo efectivos hasta 
la fecha.

Artículo 2. ® Periódicamente 
se proveerá a los Inspectores 
provinciales de Sanidad, como 
Jefes del Servicio Antivenéreo,

. . . rección general de Transportes
sas para el mejor cumplimiento p^j. carretera, aclarando el ai
de este Decreto y organización ¿gj Decreto del Ministerio 
de ios servicios de la Lucha An- ¿g Fomento de de mayo últi- 
tivenérea en España. • ^jq regulando la concesión de

Dado en Madrid a siete de ; permisos de ferias y mercados, y 
abril de mil novecientos treinta < dando instrucciones a los Gober-
y dos. —Niceto Alcald Zamora 
y Torres.—El Ministro de la Go
bernación, Santiago Casares 
Quiroffa.

(Gaceta 9 abril 1932)
..... .... .................... ...... ...... .

Central
Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN
995

No habiéndose hecho cargo de 
las Depositarías de fondos muni
cipales para las que en primer

■ nadores y Jefes de Obrí s Públi- 
’ cas de las provincias para la rea- 
’ iización de este propósito, 
S Desnaturalizado el espíritu y 
t alcance de la expresada disposi- 
1 ción, con daño en primer término 
í para los intereses del Estado por 

defraudación en el canon, y con 
j quebranto también para los pro- 
’ píos servicios de transportes por 
) la desorganización que debe pro- 
¡ ducir una desigual competencia 
; favorecida por la concesión de 

permisos que, tomando pretexto 
; de ferias y mercados constituyen 
í en la realidad servicios fijos, dia- 
' ríos y permanentes, la Dirección 

general del ramo, para evitar ul-

portes por carretera, con fecha 
30 de marzo próximo pasado, in
sertas en la Gaceta de Madrid 
del 1.® abril actual:

«1.* Que a ios efectos de la 
autorización de los servicios a 
que se refiere el Decreto de 20 de 
mayo de 1931, debe tenerse pre
sente que su espíritu no es que 
puedan circular libremente a su 
amparo, sin pago de canon algu
no y con lesión, por tanto, de los 
intereses del Estado, verdaderos 
servicios regulares de constancia 
y periodicidad determinada, sino 
simplemente los eventuales, los 
de carácter ocasional, para que 
fué dictado y que, por serio, de
ben responder a un aumento ex
traordinario de tráfico que los 
justifique.

2 .^ Que a tenor de lo dispues
to en el Decreto de referencia, 
las Jefaturas de Obras públicas 
están facultadas para aprobar o 
no las tablas oficiales para servi
cios de ferias, fiestas, mercados y 
romerías, cualquiera que sean 
los datos e informes facilitados 
por los Ayuntamientos, Cámaras 
de Comercio y Círculos Mercan
tiles.

3 .^ Que en tanto no estén con
feccionadas y aprobadas dichas 
tablas en cada provincia, no de
be la Jefatura correspondiente 
autorizar servicios de dicha clase.

4 .® Que cuando se trate de 
servicios interprovinciales, la au-
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torización de es da Jefatura debe- I participando que habiéndose pre- 
rá contraerse al recorrido dentro s .sentado varias reclamaciones 
de su jurisdicción provincia!, pre- j contra el contratista délas obra.? 
cisándose, por tanto, la conformi
dad de las J f atum.? de Obras pú
blicas de todas las provincias
afectadas por el servicio solicita
do, que no entregarán permiso 
alguno para dichos servicios en 
tanto no se pongan de acuerdo 
sobre ia procedencia de su otor
gamiento.

5.* Que por las Inspecciones 
respectiva.? se vigile celosamenie 
la forma en que se practican, 
tanto los servicios de «ferias, 
fiestas, mercados y romerías», 
como los de «alquiler», no con
sintiendo infrinjan la.? condicio
nes con que únicamente pudo 
autorizarse su circulación, en 
consideración a su carácter even
tual y con la limitación, además, 
de no poder cobrar por asientos 
individuales, sino por coche com
pleto, tratándose de lo.s «servi
cios de alquiler».

6.® Que por las correspon
dientes Jefaturas de Obras pú
blicas se retiren aquellas autori
zaciones, otí?rgadas para las ex
presadas clase.? de servicios sin 
haber tenido en cuenta el verda
dero espíritu del Decreto de 20 
de mayo último, y requisitos enu
merados, así como las que, por 
su carácter interprovincial, no 
tenía jurisdicción una sola Jefa
tura para hacerlas extensivas ai 
recorrido en otras provincias 
que no otorgaron el indispensa
ble permiso».

lüSíiacción Provincial Veíerí na rld
CIRCULAR

994
Habiéndose presentado la ra 

bia en la especie canina de Igea, 
el carbunco bacteridiano en el 
caprino de Santurdejo y en el 
ovino de Hervías, y la fiebre de 
Malta en el ovino de Cihurí, en 
cump,limiento de lo ordenado en 
el artículo 12 del vigente Regía 
mentó de Epizootias y de acuer
do con el Inspector provincia.! 
Veterinario, don Hilario de Bida 
soio, he dispuesto declarar zona 
infecta los parajes ocupados por 
los animales enfermos y sospe
chosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 16 de abril de 1932. 
—El Gobernador civil, Sabino

Provincial
COMISIÓN GESTORA

_ , , , , el valor de ellas, si se adquirieran
Extracto de ios acuerdos adop- ^n el mercado.

tados por la Comisión Gestora 
en la sesión que celebró el día 5 j-,1 .t. 1 T 1 í .c con aurttuu u(c una curva uci senvrfué pre- jefe de la Secretaría particularsidida por don Domingo Marti- - ... . «
nez Moreno, y a ella asistieron 
ios diputados señores Oiagüena- 
ga, Marroyo, González, üchoa,
Ruiz y Magaña.

Abierta la sesión y leída el ac- . ¿o cargo, en favor de ios niños 
ta de la anterior, fué aprobada. □ niñas ingresados en Estableci-

Señalar para celebrar sesión mientos benéficos el 11 de diciem
ordinaria el día 19 del mes ac ; bre próximo pasado, ha sido 
tual, dando principio el acto a i abierta una cartilla en la Caja 
las once y media.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones dei señor In
geniero Director de ía Sección 
de Vías y Obras provinciales,

I de reparación de la carretera 
I provincial de Nájera al puente de 
I Eicíego, acogiéndose al anuncio 
I inserto en el Boletín Oficial nú- I 
; mero 7, correspondiente al 16 de | 
I enero último, se ha .suspendido la | 
j redacción de la liquidación co- | 
j rrespondiente, mientras tanto por j 
5 la Autoridad judiciai .no .se deter- ? 
I mine lo que haya lugar; de las re- ? 
§ feridas redamaciones se ha ofi- j 
I ciado al contratista don Felipe j 
5 Ssnz Marcialay, residente en So ¡ 
j ria, sin que haya dado contesta- $ 
I ción en ningún sentido, y del se- í 
¡ ñor Administrador de los Esta- 
j blecimientos provinciales de Be- | 
í neficencia manifestando que con 1 
i fecha 31 de marzo se ha sacrifi- < 

cado para su consumo uao de los
l cerdos de este Establecimiento. !
< Prescindir en lo .sucesivo de los 
; informes de los Curas párrocos, 
J que se sustituirán por el délos 
J Jueces municipales, en todos 

aqu8no.s asuntos que los Regla 
' meatos de Beneficencia lo exijan, 

a fin de armonizar éstos con los 
preceptos dx? la Constitución Es
pañola.

Acceder a lo solicitado por los 
reclusos de las Prisiones Cen
trales de Cartagena y de San 
Miguel de los Reyes, en Valen
cia, interesando del Gobierno de 
la República qus, la adaptación 
del Código Penal de 1870 a la 
nueva reforma que prepara ¡a 
Comisión Jurídica Asesora, sea 
sancionada 5’ aprobada por las 
Cortes Constituyentes para que 
disfruten de su.s beneficios al ce
lebrar el primer aniversario de 
la proclamación de la República.

' Contribuir con la cantidad de 
doscientas pesetas para engrosar 
la .suscripción popular iniciada 
en la ciudad de Arcedo, para au
xiliar a las modestísimas familias 
de las víctimas de los dolorosos 
sucesos ocurridos en dicha pobla
ción el día 5 de enero próximo 
pasado.

Pa.?ar a estudio del señor Di
putado Director de los Asilos de 
Beneficencia, un oficio dei señor 
Administrador de los mismos, a 
fin de que proponga la forma de 
armonizar ios artículos 243 y 245 
del departamento de Maternidad, 
y otros dos asunto.? relacionados 
con el régimen interior de aque- 
iios Establecimientos.

» Idem, ídem, ídem, el estado 
comparativo de los gastos y pro
ductos que se obtienen en el ta
ller de Alpargatería de la Bene
ficencia provincial dei que re.?ui- 
tan diferencias en contra, entre 
las producidas en el taller sobre 

La Comisión quedó enterada
con agrado de una carta del señor 

dei Excelentísimo señor Presi 
dente de la República Española, 
participando que, en cumplimien
to de acuerdo adoptack^ por Su 
Excelencia al prometer su eieva- 

j Postal de Ahorres a nombre del 
niño Fernando Cantabrana Ser
na, cuya primera imposición es 
de 125 pesetas.

Pasar a estudio del señor Di

putado Director de los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia, el asunto relacionado con. 
la v?.quería instalada en la Casa 
de Beneficencia a fin de que pro
ponga la solución que crea más 
conveniente hasta conseguir que ! 
en. ella se obtengan beneficios en 
vez de la pérdida que se observa.

Nombrar a doña Hilaria Gri- 
ja’ba Rubio, vecina de esta ciu- ; 
dad, para que preste el servicio 
de limpieza de las distintas ofici
nas instaladas en lo.? . nuevos edi-
ficios adquiridos por la Diputa
ción, con el jornal diario de dos 
pesetas.

Que continúe don Pedro Villa- 
verde Blanco prestando el servi
cio de jardinero en los terrenos 
adyacentes a los edificios recien
temente adquiridos para instalar 
la Diputación y oficinas de la mis
ma, a iás órdenes del señor Inge
niero Agrónomo provincial, fi
jándole un jornal diario de 4‘20 
pesetas.

Autorizar al señor Presidente
e Interventor de fondo.? provin
ciales para que fijen la gratifica
ción que ha de concederse al 
Maestro carpintero don Eusebío 
Na'da, y acogidos que se han de
dicado al traslado de los muebles 
y en.seres de la antigua casa que 
ocupaban las oficina.? de la Dipu
tación al nuevo edificio adquirido 
para instalarlas.

Significar a don Manuel Huido- 
bro y Orive, vecino de Navarre- 
te, que por ahora no ha lugar a 
adoptar acuerdo alguno sobre su 
pretensión hasta tanto no resuel
va definttivamente el ceso, el 
.Alto Tribunal del Estado espa
ñol, cuyo fallo será acatado en 
toda.s sus partes.

Dada, cuenta de algunas irre
gularidades observadas en las 
cuentas rendidas por don Segun
do Santo Tomás, en concepto de 
auxiliar del .señor Administrador 
de los xAsiíOs provinciales, en lo 
que S8 refiere a la venta de ceba
da producida en las fincas de la 
Diputación, así como en una en
trega que .aparecía pendiente en 
la. Sección de Intervención, y que 
dicho señor había cobrado por 
estancia de un demente, se acor
dó hacer constar en acta el ver
dadero desagrado con que e.sta 
Corporación se ha enterado de 
dichas faltas, apercibir severa
mente a expresado funcionario 
p.ara que preste mayor cuidado y 
atención en todo cuanto se rela
cione con la administración de 
fondo.? provinciales, y que en lo 
.sucesivo se dedique única y ex
clusivamente a sus funcione.? de 
Practicante del Manicomio, sin 
inmiscuirse en manera alguna en 
ninguna otra dentro del Estable- 
miento.

Significar a don Nicomedes 
Martínez Sásnz, residente en 
Manzanos (Alava), que solicita 
que por la Diputación sea reinte
grado al Colegio de Sordomudos 
y Ciegos de Vizcaya, la diferen
cia de pensión que satisface en la 
actualidad entre ia que pagaba 
anteriormente ia Diputación por 
su hijo Tomás Martínez, pensio
nado en referido Colegio, se esté 
a lo resuelto en sesiones de 9 de 
febrero y 2 de octubre próximo 
pasado.

Desestimar la instancia de don 
Isaac Maiso Maíso, casado, ma
yor de edad y vecino de Herra- 
mélíuri, en la que solicitaba se ’ 

le concedan los auxilios de lac
tancia para sus dos hijas geme- 

I las dadas a luz por su e.sposa el 
día i.** del mes actual, por co
rresponder concederlos a la Jun
ta de Protección a la Infancia, y 
no existir consignación en el pre- 

I supuesto provincial para esta 
clase de socorros.

Acceder a lo solicitado por don 
Rufino Vigueta Sáiz y su esposa 
Raimunda Royo Cordón, mayo
res de edad y vecinos de Aldea- 
lobos de Ocón, de sacar de la 
Casa de Beneficencia y llevar a 
vivir en su compañía una niña de 
las acogidas en el Asilo, a la que 
cuidarán y educarán como si 
fuera hija propia, por carecer de 
sucesión en el matrimonio.

Significar al Ayuntamiento de 
Briones que no habiéndose con
signado en el presupuesto pro
vincial del año actual cantidad 
alguna para reparación y con
servación de escuelas, no es po
sible acceder a lo que solicita en 
su instancia de 30 de marzo úl
timo.

Interesar del señor Ingeniero 
Director de la Sección de Vías 
y Obras provinciales se .sirva 
manifestar si podrá condonárse
le el importe del alquiler de la 
apisonadora propiedad de la Di
putación a los Ayi ntamientos de 
Fuenmayor, Calahorra y Haro 
para servicios municipales, abo
nando únicamente los gastos de 
gasolina, grasas y jornal del 
mecánico encargado de ella.

Autorizar al .señor Ingeniero 
Director de la Sección de Vííís y 
Obras provinciales para emplear 
en la con.sep’acióíi del camina 
vecinal de Calahorra ai puente 
de San Adrián, hasta la cantidad 
de 7.000 pesetas, e instruir expe 
diente para solicitar del Estado 
se haga cargo de dicho camino 
que sirve de enlace con la pro
vincia de Navarra,

Encargar al señor Ingeniero 
Director de ía Sección de Vías y 
Obras provinciales haga un pro- 
yecto de las obres de conserva
ción de caminos vecinales de la 
provincia de mayor urgencia, 
con objeto de solicitar del Esta
do una subvención que pueda de
dicarse a la ejecución ds las mis
mas, con objeto de atender al 
paro obrero que, con carácter 
general, se deja .sentir en esta 
provincia.

Significar ai Ayuntamíento de 
Anguciana que, desde luego, pa
sará a dicha villa el señor Inge
niero Jefe de Vías Obras pro
vinciales, según solicita en su co
municación fecha 27 de marzo úl
timo, siempre que por cuenta del 
Ayuntamiento peticionario se le 
abonen las dietas y gastos de via
je, interesándole se sirva mani
festar .si se halla conforme en 
ello, para dar las órdenes opor
tunas, a fin de que se persone en 
dicha villa el expresado funciona
rio.

Aumentar con 1 420‘35 pesetas 
el anticipo reintegrable de 1.720 
que tiene concedido la Alcaldía 
pedánea de Pípaona de Ocón pa
ra la ejecución del camino veci
nal de Pipaona de Ocón a la ca
rretera de Alcanadre a Ocón.

Remitir a la Exema. Dipu
tación de Burgos un ejemplar del 
proyecto de camino vecinal de la 
carretera de Haro al Montón de 
Trigo a la de Tírgo a Miranda, 
a fin de que manifieste si se halla
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conforme con satisfacerla parte I 
proporcional q u s corresponde I 
por la parte que atraviesa aque j 
lia provincia. I

Aprobar la liquidación del ca- | 
mino vecinal de Quintanar de | 
Rioja al límite de la provincia de I 
Burgos. I 

ídem cuatro certificaciones de i 
obras ejecutadas por los contra- i! 
vistas de los caminos vecinales 
de Leza de Río Leza a la carre
tera de Piqueras a Logroño; de 
San Román de Cameros por Ba 
dilíos a Avellaneda; de Ajamü a 
la carretera [de Piqueras a Lo
groño, y de Logroño a Mendavia.

Abonar al Ayuntamiento de 
Estollo la .subvención de,475 pe 
setas que le fué concedida por 
acuerdo de 3 de julio del año úl 
timo, para reparación de es
cuela mixta de aqueUa villa, toda 
vez que ha justificado haber rea
lizado las obras.

Aprobar las cuentas de gastos 
ocasionados durante el pasado 
mes de marzo en la Sección de 
Vías y Obras provinciales por 
material de oficina, construcción 
y conservación de caminos veci- 
naie,s 3" carreteras oro'vinciales, 
importante 40 292'63 pesetas

Conceder al Ayuntamiento de j 
Pradejón la competente autoriza- 
ción para entablar recurso con* | 
tencioso administrativo, pidiendo 
la revisión y nulidad de los acuer- 1 
dos adoptados por el anterior j 
Ayuntamiento en sus .sesiones de | 
2 de marzo tie 1930 y 12 de abril i 
del mismo año relacionados con j 
la plaza de Matrona titular de di- j 
cho Ayuntamiento. j

Aprobar diferentes facturas y ? 
vales por distintos servicios y su- | 
ministros hechos a los Establecí- j 
mientes dependientes de la Dipu- i 
tacíón. i

La Comisión quedó enterada ¡ 
de las operaciones verificadas en j 
la Depositaría de Fondos provin- ' 
cíales durante eí primer trimes ' 
tre del año económico actual y el ; 
balance de los ingresos y pagos ¡ 
verificado.? durante el tiempo de 
1.® de enero a 31 de marzo último. ;

Desestimar la instancia presen- ? 
tada por el señor Alcalds-Presi- j 
dente del Exemo. Ayuntamiento ■ 
de Haro en la que expone que los 
débitos de dicho Municipio con la 1 
Diputación del año 1931 y ante j 
riores, puede cubrirse con las j 
cantidades que restan percibir de î 
la Delegación de Hacienda por ; 
participaciones y recargos en ; 
contribuciones del año 1931 y fun
dándose en que con el 20 por 100 
de participación en la contribu- ; 
ción industrial y- el recargo sobre 
la misma que en total importan 
57.750 pesetas aproximadamente, 
es más que suficiente para enju- ■ 
gar la cantidad de 54,274‘30 pese- ; 
tas señalada anualmente por ’a 
aportación municipal forzosa, si ; 
bien para que no sufran perjuicio 
los intereses del Municipio tan 
pronto .se halle cubierto el pago 
de expresada aportación, se dis
pondrá la devolución de can , 
tídades sobrantes. ;

Expedir certificaciones conír¿a 
los Ayuntamientos que no han 
verificado el ingreso directo en 
la Caja de Fondos provinciales 
de los créditos liquidados a favor 
de esta Diputación correspon
dientes al primer trimestre del 
ejercicio actual.

Y no habiendo más asuntos de

qué tratar.- se levsntó la .sesión.
Lo que conforme al artículo 

100 del vigente Estatuto Provin
cial, se publica en este Boletín 
Oficial.—E! Presidente, Domin
go marlines Moreno. — El Se
cretario, Benigno Macua.

fiiw imiCA DEL ffiD
JEFATURA

1012
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 8.® del Real de
creto de 9 de junio de 1925, se 

I anuncia al púb ico que el Ayun
tamiento de Estollo ha solicitado 
del Estado la subvención del 50 
por 100 del importe de his obras 
de conducción d e aguas para 
abastecimiento de dicho pueblo 
que pretende llevar a cabo en la 
forma indicada en el apartado b) 
del artículo ó.'’ del citado Real 

i decreto.

I Las aguas que se proyecta uti- 
I lizar son las del manantial deno- 
j minado «Canta el Gallo» que 
I aflora en dicha jurisdicción con

un caudal de tres decilitros por 
segundo de tiempo y las obras 
proyectadas consisten en: las de 
toma, una conducción forzada de 
1.704 metros de longitud, el de
pósito regulador de 33 metros 
cúbicos de capacidad y la con
ducción de bajada a la fuente.

El Ayuntamiento no pretende 
imponer tarifas por el consumo 
de agua.

Bl proyecto estará de mani- I 
fiesto durante el plazo de quince | 
días que previenen las instrue- í 
Clones de 10 de noviembre de j 
1922 dentro del cual cuantos se | 
consideren perjudicados pueden j 
presentar en escrito dirigid© al f 
señor Gobernador civil de la j 
provincia las reclamaciones que j 
estimen pertinentes. ।

Zaragoza, 7 de marzo de 1932. j 
-~E1 Ingeniero Jefe de la Divi- i 
síón Hidráulica del Ebro, ViceU' ¡ 
te Núi^es. j

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

993
Estando vacante la Escuela de 

niñas de Huércanes, por renun
cia de ia señora Maestra que la 
ocupaba, se anuncia por el pre
sente su provisión, durante el 
plazo de ocho días, debiendo las 
solicitantes dirigir sus instancias 
y documentación a la Junta Pro
vincial de Beneficencia Particu
lar. que ostenta el patronazgo de 
dich-. Fundación.

Logroño, 16 de abril de 1932.— 
El Gobernador Presidente, Sa
bino Puis.

........  miislicil 
952

Don Marino Fernández Agustín, 
Secretario accidental del Juz
gado municipal de esta ciudad, 
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal civil, seguido en el 
mismo, que luego se mencicna, 
se ha dictado la siguiente

Sentencia. — En la ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada, a

CIRCUL^XR PRÓFUGOS 975
Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 

en sesión celebrada el 11 del actual, los mozos que se relacionan se
guidamente, he acordíido hacerlo público en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta 
citada,

Logroño, 13 de abril de 1932.—El Gobernador, Sabino Puis y 
Puis.

4
RELz\CIÓN DE PROFUGOS QUE SE CITAN

1 Pueblo Nombre Keem- 
plaxo Anteoedentes

1 El Rasiíio Pablo Izurieta de la Calle 1932 Ignorado paradero
j San Román de
1 CamerosÎ1

Primo Feliciano Martínez 
Laya 1932 id.

j Id.
1 Santa María

Vicente Sáenz Palacio 1932 H

i de Cameros
Î Tre vi jan O
i

Félix Caro Pérez
Gregorio Herreros Valde- 

moros

1932

1932

Id.

Repúb. Argentina
i Id. Lázaro Lázaro Lázaro 1932 Id.
i Soto de Ca-
1 meros
Î

Ildefonso Francisco Río 
Santolalla 1932 Id.

1 Terroba José Iñ guez Sáenz 1932 Buenos Aires
¡ Torreciha de
i Cameros
! H-

1

Alejo Torrecilla Moreno
Manuel María Soba Aren- 

zana
A ejandro Sáenz de Tejada 

Astola

1932

1932

1932

Ignorado paradero

Id.
J Vu dos inda de
i Cameros Ovidio Fernández Vicente 1932 Repúb. Argentina

Gregorio González Sáenz 1932 Id
1 Bergasa Eleuterio Bretón Miguel 1932 Buenos Aires

V icente Lahuerta Eguizábal 1932 Ignorado paradero

veintitrés de marzo de mü nove
cientos treinta y dos; el señor 
don Javier Marín Sáez, Aboga* 
do, Juez municipal de ia misma, 
habiendo visto ios precedentes 
autos de juicio verbal civii, ins
tado por don Ernesto Riaño Ma* 
llagaray, mayor de edad, indus- 
.trial, casado y de esta vecindad, 
contra don José Ruiz de Gope- 
gui Cereceda, también mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
que fué de la villa de Hervías, 

j hoy en ignorado paradero, decla- 
I rado en rebeldía, sobre reclama* 
I cióii de pesetas,
I Fallo: Que debo de condenar
I y condeno a don José Ruiz de 
i Gopegui Cereceda, a que tan 
i pronto como esta sentencia sea 
i nrrr % pague a don Ernesto Ria- 
I ño Mailagaray la cantidad de 
I cuatrocientas cuarenta y ¿res 
j pesetas y cincuenta céntimos, 
I e intereses legales de la misma, 

Í’ desde la presentación de la de
manda hasta su completo pago. 
Se ratifica el embargo preventi
vo, que se decretó 3" fué practi
cado en lo.s bienes del deudor de
mandado, a.sí como las retencio
nes acordadas, y llevadá.s a efec
to, sobre las cantidades adeuda
das al mismo por la «Azucarera 
Leopoldo», domiciliada en Vito
ria, y por don Ig acio Pérez, 
vecino de Hervías; notifíquese al 
demandado esta sentencia en la 
forma prevenida en el artículo 
769 de la repetida ley de Enjui
ciamiento Civii, sin hacer expre
sa condenación de costas.

Así por esta mi .sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Javier Ma- 

I //«.—Rubricado.
I Publicación.—Leída publica- 

da fué la sentencia anterior en el 

mismo día de su fecha, por eí se
ñor don Javier Marín Sáez, Juez 
municipal de esta ciudad, cele
brando audiencia pública, de que 
yo, el Secretario accidental, doy 
fé.—marino Ferndndes.

Y para su inserción en el Bo* 
LETÍN Oficial de esta provincia, 
sirviendo de notificación al de
mandado don José Ruiz de Go- 
pegui, expido el presente testi
monio, visado por el señor Juez, 
en Santo Domingo de la Calzada, 
a veintitrés de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—marino 
Fernándes. — V.® B.®: Javier 
marin.

Don Javier Marín Sáez, Aboga
do, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de Instruc
ción de la misma y su partido, 
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas di
manado de la causa seguida en 
este Juzgado por malversación 
de fondos públicos, contra Víctor 
Puras Peña, señalada con el nú
mero 31 de 1929, se ha acordado 
en providencia de esta fecha sa
car a pública subasta, por ter
cera y última vez, por término 
de veinte días, los bienes que 
como de la propiedad del expre
sado penado le fueron embarga
dos y que después se reseñarán, 
señalándose para la celebración 
del remate la audiencia del día 2 

I de mayo próximo y hora de las 
once de su mañana. Para tomar 

i parte en la subasta no será me- 
? nester hacer consignación alguna 
j y podrán tomar parte en la mis- 
; ma a calidad de ceder a un 
i tercero; los títulos se hallan de

SGCB2021
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manifiesto en Ia S creí a ría. No 
bay tipo en esta subasta.

Fincas ohfeto de la subasta

Una heredad, finca rústica o 
solar, sita en ia calle de la Ense
nada, de cabida un cuartillo pró
ximamente, equivalente a vein
tiocho metros cuadrados de su
perficie; linda por Norte, con Ga
briel Cámara; Sur, Petra García 
Calvo; Este y Oeste, herederos 
de José Rubio; tasada pericial
mente en ciento noventa y cinco 
pesetas.

Otra heredad, tierra, aí pago 
de los «Erios», de cabida dos ce
lemines, equivalentes a tres áreas 
y cuarenta y nueve centiáreas; 
linda por Norte, calleja; Sur, he
rederos de Paulino Puras; Éste, 
carretera, y Oeste, río Glera; ta- | 
sada pericialmente en. noventa y 
cinco pesetas. |

Otra en el mismo pago que la î 
anterior y heredad tierra, de cin- ¡ 
co celemines de superficie, equi 
valentes a ocho áreas y setenta y I 
tres centiáreas; linda por Norte, 
íuan Villanueva Crespo; Sur, I 
señores de Bustamante; Este, ca- | 
rretera, y Oeste, río Glera; tasa- j 
da en trescientas diez pesetas. ;

Y a fia de que llegue a conocí- ; 
miento de cuantas personas pue- ¡ 
da interesarles esta subasta, se i 
hace público por medio del pre- | 

' sente edicto. |
Dado en Santo Domingo de la I 

Calzada, a diez de abril de j 
mil noveciesto-s treinta y dos.— j 
Jarier Secretario ín- í 
teríno, José Ferndndes.

el paro forzoso de obrero.s eu esta ; 
localidad, y con destino a la re- ; 
paracíón cié caminos vecinales. : 
.se haUará expuesta por término ? 
de quince días en la Secretaría j 
del Ayuntamiento, durante ios : 
cuales se admitirán las reclama- j 
clones que contra ella se for mu- I 
len, I

Brione.?, 14 de abril de 1932.—- í 
El Alcalde, José Maria Villate. î

___ __________ I 
i

EDICTO ¡

1014 ;
Don Roberto Barona Villar, Al- i 

caíde Pre. idente del Ayunta- • 
miento de esta viba de Tor- i 
mantos, ]
Hago saber: Que la Corpora ¡ 

ción,^ bajo mí presidencia, por 
unanimidad, ha acordado desig
nar Recaudador de este Municí- : 
pie, con ei doble carácter de eje
cutor, a don Aniceto Sáez Sala- ; 
zar, vecino de Sajazarra. i

Lo que se hace público psra ge 
nerai conocimiento y cumpliendo 
lo ordenado en el vigente Estsitu 
to de Recaudación,

Tormantos, lódeabñl de 1932.
—El Alcalde, Roberto Barona.

Himi
VACANTE ;

1017 5
En armonía con lo dispuesto en í 

el Decreto de 26 de febrero últi « 
mo, se anuncia para su provisión i 
en propiedad, la plaza de Inspec- j 
tor municipal Veterinario de esta : 
localidad en la forma siguiente: i

Municipio que integra el parti- ■ 
do Veterinario: San Asensio.

Capitalidad del partido: San 
Assnsio. j

Provincia: Logroño, i
Partido judicial: Haro. ' 
Causa de la vacante: Dími.síón. í 
Censo de población: 2.242 habi- S 

tantes.
Dotación anual por servicios 

veterinarios: 1.950 pesetas. '
Censo ganadero: 2.275 cabezas. '
Reses porcinas sacrificadas en ‘ 

domicilitjs: 300 cabezas. i
Servicios de mercado o pues- ’ 

tos: Ninguno. í
Otros servicios pecuarios: Na

da,
Duración dei concurso: Quince 

días.
Observaciones: Servicios unifi

cados.
San Asensio, 15 de abril de 

1932. El Alcalde, Fortunato 
Miguel.

EDICTO
1002 í

Rendida por esta Alcaidía la 
cuenta de inversión de un .subsi- ' 
dio de 15.000 pesetas, concedido a i 
este Municipio por el Ministerio ’ 
de la Gobernación para mitigar

EDICTO
966 

Don Hermenegildo Hurtado Gon
zález, Presidente de la Junta 
general del repartimiento de 
este Municipio,
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general ds esta localidad, forma
do con an'cglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto-ley 
de Î1 dé septiembre de 1918, para 
el año de 1932, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días hábiles, 
.a los efectos dispuestos en el ar
tículo 96 del indicado Real de
creto.

Durante el plazo de exposición 
y ios tres días después, -se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados 5" conte
ner las pruebas necesarias para 
ia justificación de lo reclamado y 
presentarse en esta Secretaría.

Clavíjo; 11 de abril de 1932 — 
El Presidente de la Junta general 
del repartimiento, Hermenegil
do Hurtado.

EDICTO
971

Confeccionado por este Ayun
tamiento ia rectificación del pa
drón de habitantes con referen - 
cia al 1.® de diciembre último, 
queda expuesto en Secretaría du
rante un plazo de quince día.s, a 
partir de la fecha de publicación 
del presente edicto, durante las 
horas y días hábiles, a fin de que 
sea examinado y reclamado .si 
procede, por quien lo crea con
veniente.

Cabezón de Cameros, 7 de abril 
de 1932.—El Alcalde, Tiburcio 
Blanco.

Imprenta Provincial. — Logroño

Depositaría de Pondos Municipales 
de GALILEA

PRIMEH trimestre: DE 1932 891
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el sírtículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 dei Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de la.s operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber: 

 de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

26.954‘45
1.668

Total de Cargo. . . . 28.622‘45

Data por pagos verificados en igual trimestre.... 
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue . .

3.064‘99
25.557‘46

SEGUNDA PARTE.-Cuenta por conceptos

o 
> 
X
d r o

XHGRKSOS

SALDO 
dei trimestre 

anterior 
per operacioaes 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las eperacto- 
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

1.® Rentas . .................................. » >
2.® Âproîechamlentog ds bienal csiitaaaUi, . > > >
3® Subvenciones ...... » >
4.® Servicios municípalizados. . » » »
5.® Eventuales y extraordinarios. » » >
6." Arbitrios con fines no fiscales. » > »
7.® Contribuciones especiases . . > • »
8? Derechos y tasas ..... » > »
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributo.? nacionales. > *
10. Imposición municipal, . . , » 400 400
11. Multas............................ > » >
12. Mancomunidades , . . . . » > >
13. Entidades menores .... *. > >
14. Mtapaslóu íorsost! del laalMpio . . . > »
15. Resultas ........ > 28.222 45 28.222 45
16. Reintegf os de pagos indebidos > » »
17. Depósitos gubernativos. . . » > »

3'otal de Ingresos . . . » 28.622 45 28.622 45

1.®

GASTOS

Obligaciones generales. . . > 792 94 792 94
2.® Representación municipal . . » 60 60
3.® Vigilancia y seguridad . . , »

561 75
*

4.® PoHcla urbana y rural . . . > 561 75
5.® Recaudación............................ > > »
6.® Personal y material de oficinas > 1.187 80 1,187 80
y o Salubridad e higiene. . > 50 50
8.® Beneficencia............................ ..... > 312 50 312 50
9 o ^Asistencia social....................... > > ' >

10. Instrucción pública .... > 75 75
11. Obras públicas...... > » >
12. Montes........................................ > > >
13. Fomento de ios tatemes comoaales . . > > »
14. Municipalización de servicios. > > >
15. Mancomunidades....................... > > >
16. Entidades menores..................... > » >
17. Agrupación forzosa dei Municipio . . . > > >
18. Imprevistos .................................. > 25 25
19. Resultas........................................ » > »

Total de Gastos. , , . » 3.064 99 3.064 99

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Galilea, a 31 de marzo de 1932.—E! Depositario, Ramón Alegre.

CONTADDKÍA DE FONDOS MOBICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libro.? de contabili
dad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1932, a 
que la misma pertenece.

Galilea, a 31 de marzo de 1932.—El Secretario - Contador, Pf- 
cente Gabasa.—V.® B.® : El Alcalde, Pedro Royo.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del primer trime.stre de 1932 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Galilea, a 3 de abril de 1932,—El Secretario, Viceníe Gabasa.
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